
Expedido en
BOULEVARD FRANCISCO MEDINA
ASCENCIO  3987

MARINA VALLARTA PUERTO VALLARTA
JALISCO MEXICO 48335

IMPULSORA HOTELERA Y DE SERVICIOS BAHIA

BOULEVARD FRANCISCO MEDINA ASCENCIO 3987

MARINA VALLARTA   PUERTO VALLARTA

JALISCO MEXICO    48354

IHS131015RR7

ONE PUERTO VALLARTA AEROPUERTO

Reservaciones : (01-800) 504 5000 / 53 26 69 00

Contacto hotel : 3221761040

Email Hotel : gg1pvap@posadas.com

Tipo régimen : 601

FACTURA

Certificado 00001000000512115621

Fecha de Emisión 2023-05-25 07:35:41

No. Certificado SAT 00001000000504041684

Folio (UUID) E1C71198-7EDD-423C-9A4A-D2D693DFD233

Fecha de Certificación del CFDI 2023-05-25 07:35:45 Folio (xml):151940

Exportación 01

DATOS DE FACTURACIÓN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI : G03

Domicilio Fiscal : 06760

Régimen Fiscal : 603

Huesped : BRAVO ROBLES, MARTHA ELENA

Estancia : 20230524      20230525 Folio : 144574 - 0 HAB : 111 Reservación : I  196497     1

Cajero : FBC Formato de Factura : 00 Referencia : 1PVAP 148328

Contra Code : DEFRCL Compañia : FONACOT Agencia : PART

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Cantidad Unidad de medida Clave Producto Concepto Precio Unitario Importe

1.00 E48 90111800 RENTA HABITACION
Objeto Impuesto:  02
Impuesto Trasladado:  IVA  Tasa/Cuota:
0.160000  Tipo Factor: Tasa  Importe $203.80
Base: 1273.72

1273.72 1273.72

Sub Total 1273.72

IVA(0.16) 203.80

ISH 38.21

*** UN MIL QUINIENTOS QUINCE  PESOS  73/100 M.N. *** Total Facturado 1515.73

Método de Pago : PUE

Forma de Pago : 28 PaidOut : 0.00

MONEDA : MXN Propina : 0.00

T.C : 1 Total a Pagar : 1515.73

Sello Digital del CFDI
GgKHpWjMs1aJKN691HLXdLyf74gBFJ+TIkj6zGBTkLEDraxpW+VtGz6TaVW0y94m9cC2xrzHpKMi9ROl0PgRUeNhE1IssYl1iX9vuUjVwV5F8zulyLK3cEMFrqUkiY
0wUBGKYP0sbyxxsDxSYcK9PTSJrwGhZB0co18ceq9xmgCbe7G5Wnx2T9jetpY05L2bNhG31xRSDdTiNCr9TQAoJ2egUUzcraf/vuXVtZfGyOtzhZA/Nh4kNqL0UB
xNz1hx32TLOo+9lbtvZK1TyPYW2c01BLZUV8CtMKEL1zvpqB3FGTAe1oEUZSxUgeIU/vQJSsvPdGGVKEWcxzCAMwOlQw==

Sello Digital
om92vQpAbMtsthhcIOTqlhqW9W5y7hvTbmuaxzE4m5fCLMHXZAWAt95qJ3koqEcH2TxD8Guv8p98Pah1HKlR5/98vAtAHrLUd/qz9gddAoV7PztpE4dp/m37r5AnQ
MtdBGfwDuc5dKwH2z5Foka2DLqoh4aJSigKZ1rrXSzAgLYhZY/rjfzrL+zIHE6Sb7yoQAtGjXAcuEsoilPeXCMapVXlzxeiM1BxSU2ezVJmqlyHCnnzsJEWMq2H10KiN
J8/RRaBHhli0Y07s+682Cd+akTnvPwqZ3tWIoFn5Ku+bVpkdqwLq+ge4QQv1bzKgw5tF1mk9pVTb3BEk2HYUIvXZw==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|E1C71198-7EDD-423C-9A4A-D2D693DFD233|2023-05-
25T07:35:45|EFA100217SU5|GgKHpWjMs1aJKN691HLXdLyf74gBFJ+TIkj6zGBTkLEDraxpW+VtGz6TaVW0y94m9cC2xrzHpKMi9ROl0PgRUeNhE1IssYl1iX9vu
UjVwV5F8zulyLK3cEMFrqUkiY0wUBGKYP0sbyxxsDxSYcK9PTSJrwGhZB0co18ceq9xmgCbe7G5Wnx2T9jetpY05L2bNhG31xRSDdTiNCr9TQAoJ2egUUzcraf/vu
XVtZfGyOtzhZA/Nh4kNqL0UBxNz1hx32TLOo+9lbtvZK1TyPYW2c01BLZUV8CtMKEL1zvpqB3FGTAe1oEUZSxUgeIU/vQJSsvPdGGVKEWcxzCAMwOlQw==|000
01000000504041684||

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro de las 24 horas siguientes y ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
dentro del mismo mes en que se emitió este documento, contactando a Servicio a Huéspedes del hotel Debo y pagaré a IMPULSORA HOTELERA Y DE SERVICIOS BAHIA

Tome nota que la nueva factura saldrá con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia I agree to pay the balance due to IMPULSORA HOTELERA Y DE SERVICIOS BAHIA
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



OOC0302046LA
OBS DE OCCIDENTE

Volcán de Fuego 2278-A El Colli C.P. 45070
Zapopan Jalisco, México

Regimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales
Lugar de expedición: 48324

FACTURA PARA:

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
AVENIDA INSURGENTES 452 
ROMA SUR C.P. 06760
Cuauhtémoc Ciudad de México, MEX
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio fiscal: 06760
Uso del CFDi: G03 - Gastos en general
Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito
Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Folio: PTOVALL 323964
Fecha: 27/05/2023

Folio fiscal: DDB8A4DB-B7EB-44FF-A350-81015AB02823
Fecha de certificación: 2023-05-30T13:26:22

Versión de CFDi: 4.0
Tipo de comprobante: I - Ingreso

Moneda: MXN - Peso Mexicano
Tipo de cambio: 1.0000

Certificado SAT: 00001000000505142236
No. Certificado: 00001000000505475837

CANTIDAD UNIDAD SAT CLAVE
SAT

DESCRIPCION VALOR
UNITARIO

IMPORTE DESCUENTO

1.00 E48
Unidad de servicio 90101501 CONSUMO DE ALIMENTOS TICKET NO 323964 DE

FECHA 25/05/2023
562.93 562.93 0.00

IVA (16.00%) base: 562.93 importe: 90.07

Subtotal: 562.93
IVA (16.00%) base (562.93): 90.07

Total con letra: Seiscientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N. Total: 653.00
Sello digital del CFDi:
Z6Re04/ZCSrb2omva1kHCIBOBRYtRNY98PCm1RgxSAte/ozkXhBd6gcRs9td8te1Xgq5DMi0nd0RPLgc1c7pMWmQ5JaJKZGXokxTxYY7kKHhZDfWYiniw0rnXBY76yOohI
s3cYAmUvvCrZRiKVOhi/0k+ZRlrttF8vf isVPUb8FVNaTPIyFy2eXv3n1TJ+BKg23mm3jFFkzzXPKu6wZ4qNnAY1yQ7JvmBizJyV4oIaFZXzgmsArnu7vQ4AQLkeXxL6Ts
vIZScvGbDpwY/e0965+bT/Sftjkg3Jy4QAwJdePvhAb3HD8oPLazYJZwzPBbMZmwcRGHFXPnSZDhLIzVtw==

Sello del SAT:
gyRDfI5Q3f1jOIAtAQ6JCgAl5771vrxAozNoGLMKbcKoIWl8p3kYsnEfwHmXj+OI5GyBxy6tpKrzGPnhwpt7nkJ+eOPNPAqzlVbskypAqWtehpeYfG9I50E5o/GOkqx0Ek
kGu9O4Wc3oBlg1E96QqNfqXU9GQCjRhmxnlD8ox/6p+169xp8PUqfdYgz7ylbEaBttidR4+YtJEeXJhFAB8FIsyqBO3AZRN9cPhoy9lKjKcrbwl8wlpfpZytFRwyAhhdTi
o5FoC0wklxprN0as8Q4BRq8NPciREJdiLYj4+xmWDKkB3ZG09c9xQ8Lm9Y/lMxQkDEx8I+ivsTRji6DdIA==

Cadena original del complemento de certificado digital del SAT:
||1.1|DDB8A4DB-B7EB-44FF-A350-81015AB02823|2023-05-30T13:26:22|MAS0810247C0|Z6Re04/ZCSrb2o
mva1kHCIBOBRYtRNY98PCm1RgxSAte/ozkXhBd6gcRs9td8te1Xgq5DMi0nd0RPLgc1c7pMWmQ5JaJKZGXokxTxYY7
kKHhZDfWYiniw0rnXBY76yOohIs3cYAmUvvCrZRiKVOhi/0k+ZRlrttF8vf isVPUb8FVNaTPIyFy2eXv3n1TJ+BKg2
3mm3jFFkzzXPKu6wZ4qNnAY1yQ7JvmBizJyV4oIaFZXzgmsArnu7vQ4AQLkeXxL6TsvIZScvGbDpwY/e0965+bT/Sf
tjkg3Jy4QAwJdePvhAb3HD8oPLazYJZwzPBbMZmwcRGHFXPnSZDhLIzVtw==|00001000000505142236||

Este documento es una representacion impresa de un CFDI.
Condiciones de pago: Pago una sola exhibición
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.






















	Página en blanco
	1 E6336_V1651_HOSM_TST
	1 E6336_V1651_HOSM_TST
	Página en blanco

	CT7SO.18.07.2023-V.4

	7a SO_180723



